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ADVANCE \Y 252.30NOVENA REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO

  DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS

  QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

Montreal, 15 a 17 de septiembre de 1997

REEMBOLSO DE UNA CONTRIBUCIÓN AL FONDO MULTILATERAL

1.
El Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) ha recibido por carta de fecha 11 de julio de 1997 una solicitud del Gobierno de Chipre de reembolso de la cantidad aportada por Chipre al Fondo Multilateral para los años 1994, 1995 y 1996.  Chipre fue reclasificado como Parte que opera al amparo del artículo 5 con efectos al 1º de enero de 1994, tras haberse comunicado a la Secretaría, en abril de 1996, datos que revelaban que en 1994 Chipre había reducido el consumo per cápita de sustancias destructoras del ozono enumeradas en los anexos A y B del Protocolo hasta debajo del límite permisible para operar al amparo de dicho artículo.  Tras analizarse esos datos, se comunicó de inmediato al Gobierno de Chipre la reclasificación de ese país como Parte que opera al amparo del artículo 5.

2.
Chipre pagó en la forma siguiente sus contribuciones para 1994, 1995 y 1996:

PRIVATE 
Año
Contribución
(Dólares EE.UU.)
  Fecha de pago

1994
26.647
Diciembre de 1994

1995
34.887
Septiembre de 1995

1996
52.249
Mayo de 1996

3.
Las Partes tal vez deseen tomar nota de que en el párrafo 6 del

artículo 10 del Protocolo de Montreal se establece, entre otras cosas, que "el Fondo Multilateral se financiará con contribuciones de Partes que no operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5 (...) tomando como base la escala de cuotas de las Naciones Unidas.  Se fomentarán las contribuciones de otras Partes".  El Tesorero acepta todo tipo de contribuciones, ya que también pueden contribuir "otras Partes".
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4.
Malta es otra Parte que actualmente está clasificada como Parte que opera al amparo del artículo 5 y que ha contribuido al Fondo para años con respecto a los cuales ha sido posteriormente clasificada como Parte que opera al amparo de dicho artículo.  Las cantidades pagadas por Malta son las siguientes:

PRIVATE 
País
Cantidad pagada
(Dólares EE.UU.)
Año
Fecha de pago

Malta (reclasificada en 1993 para 1991.  También clasificada como país que opera al amparo del artículo 5 para 1992 y 1993)
8.443
1992
Julio de 1992


13.345
1993
Agosto de 1993

5.
Las Partes tal vez deseen examinar esta cuestión a la luz de estos antecedentes.


Anexo

Carta de fecha 11 de julio de 1997 del Secretario Permanente del Ministerio


de Agricultura, Recursos Naturales y Medio Ambiente de Chipre

"Contribución de Chipre al Fondo Multilateral

"1.
Me permito referirme al asunto arriba citado para solicitarle que examine la situación de las contribuciones de Chipre al Fondo Multilateral, ya que el país participa en el Protocolo de Montreal al amparo del artículo 5 desde enero de 1994.

2.
Con arreglo a las disposiciones del Protocolo de Montreal, los países que operan al amparo del artículo 5 no están obligados a contribuir al Fondo.  Según nuestros libros, Chipre ha pagado 52.249 dólares EE.UU. para el año 1996, 34.887 dólares para 1995, y 26.647 dólares para 1994, es decir un total de 113.783 dólares.

3.
Como nos es urgentemente necesario financiar la aplicación de nuestro programa nacional, y dado que el Comité Ejecutivo del Fondo, en su 22ª reunión, celebrada en mayo de 1997, ha decidido no facilitarnos ninguna financiación para los proyectos presentados, le solicitamos: 


a)
Que informe a su departamento de contabilidad acerca de la situación de Chipre desde 1994;


b)
Que estudie si debe reembolsarse a Chipre la cantidad que ya ha pagado al Fondo, con arreglo al análisis que figura más arriba, si se estima que no se facturó correctamente al país y que las contribuciones no debían haberse pagado.


Atentamente,






(Firmado)  C. PAPASTAVROS






Por el Secretario Permanente"


-----
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Para economizar recursos, sólo se ha imprimido un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.








